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A. Revisado Vehicular 

 Migración del Revisado Vehicular a un Sistema de Diagnóstico Técnico Mecánico de 
Gases Contaminante 

 
B. Patios y Grúas 

 Plataforma que confirme la operatividad del sistema para el traslado, almacenaje y 
custodia de vehículos retenido en los casos establecidos en el Reglamento de Tránsito. 

 Pagos a través del web services, registro de la operación desde que se autoriza la 
remoción, el patio que ha sido asignado el vehiculó, el cobro por almacenaje y cobro 
efectivo de la multa. 

 
C. Registro de Documentos de Transporte Publico 

 Modernizar la Dirección de Servicio y Control Vehicular para establecer un Programa de 
Registro de los Certificados de Operaciones en todas las modalidades. 

 
D. Modernización y Transparencia en Juzgados de Tránsito 

 Crear cuatro (4) Juzgados de Transito a nivel nacional 
 Uno (1) Provincia de  Panamá Oeste- Chorrera 
 Uno (1) Provincia de Colón 
 Dos (2) Provincia de Chiriquí 
 

E. Sistema de Monitoreo 

 Instalación de sensores en 29 puntos a nivel nacional para el diagnóstico del sector 
transporte público de pasajeros. 

 
F. Sistema de Control de Semáforos 

 Establecer el Programa de Foto multas en el Área Metropolitana. 

 Ampliar el monitoreo de intersecciones semaforizadas. 
 
G. Escuela de Manejo 

 Fiscalización y control del personal académico de las escuelas para habilitar nuevos 
conductores. 

 Monitoreo en tiempo real a las escuelas cuando se encuentren dictando sus teorías y 
prácticas. 
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H. Sistema de Supervisión y Seguridad Vial del Transporte Público. 

 Establecer controles digitales para el levantamiento de información de los inspectores 
de transporte público en las diferentes rutas. 
 

I. Sistema de Señalización Vial 

 Implementar y aumentar el número de cuadrillas y equipo a nivel nacional para                  
el mantenimiento de la señalización horizontal y vertical en las vías. 

 
J. Implementación y Ampliación de los Programas de Seguridad Vial 

 Actualizar los programas y capacitaciones de seguridad vial. 

 Implementar el Consejo de Seguridad Vial y Transito (CONSEVIT, OSEVIT). 

 Implementar las capacitaciones en escuelas y grandes clientes. 
 
K. Sistema de Transporte Publico 

 Establecer el programa para la integración de los diferentes modos de transporte 
público. 

 Modernización de las Terminales de Transporte Público en las diferentes ciudades del 
país. 

 
 
 


